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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNIC IPAL N°07-o -2021-  MDMM 

Mariano Melgar ,  
VISTO: 

o 7 ABR 202.1 

Informe Técnico Nº0273-2021-MDMM-GDU-GHR y Dictamen Legal Nº 187- 2021-GAJ/fvlDMM de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y; 
CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 194� señala que las Munic ipa l idades son órganos de Gobierno Local ,  con personería Jurídica de derecho públ ico y tienen autonomía 
.=----. polít ica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, y concordante con lo dispuesto en el Artículo 

t. o\-slnta/ ,1��-··11 de la Ley Nº 27972 Orgánica de Munic ipal idades.  La autonomía que la Constitución Política del Perú establece :.-?�u�: p·.ara las Munic ipal idades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con 
.J �,EN¡,\ s�ujeción al ordenamiento jurídico. 
u . ,  .  "."i 

-� 1\ !,_. , .  -  •  lf Que, la Munic ipal idad Distrita l de Mar iano Melgar , organiza su Espacio físico � 7•• � y Uso del suelo siendo una de sus funciones especificas tal como señala el Art. 79º lnc. 04 de la Ley Orgánica de 
'1Rr::r-• , , <'  Munic ipal idades Ley Nº 27972 "E l  ejecutar d irectamente o proveer la ejecuc ión de las obras de infraestructura urbana o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la v ida del vecindario ,  la producción ,  el comercio , el transporte y la comunicación en el distrito , tales como postas o calzadas ,  v ías, puentes, parques ,  mercados, cana les de irr igación . locales comunales y obras simi lares" . 

Que ,  la Municipal idad Distrital de Mariano Melgar ,  representa el vecindario, 
promueve la adecuada prestación de los Serv icios públicos locales y el Desarro l lo Integral ,  sostenib le y armónico de 
su circunscripción ,  de conformidad con el Art. IV del Título Prel iminar de la Ley 27972 Ley Orgánica de 
Munic ipal idades .  

4;'.�''::�"'' . Que, media�te Carta N.º  12-202�/R�� (  Expedient� N.º 2?0�) de fecha_15 de 
,.f;�:;;,;:_.�=-'>.:�.r:��marzo del 2 0 2 1 ,  Don Rolando Vargas Huanacuni ,  presenta la actual ización de l exped iente t é cn ico  denom inado :  
f;::··/ '<<·��"CREACION DEL SERVICIO RECREATIVO EN LA MZ. I' LOTE 1 EN EL ASENTAMIENTO HUMANO CERRITO ;f¡�' •:-;::r-4: V ' \ P t  \:  �ÉLÉN, DISTRITO DE MARIANO MELG��: PROVIN_CIA DE AR�9UIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", 
;7:.1  ·  :':r":,u1• J.=.t,.PDIGO UNIFICADO 2482495; para la revrsion respectiva y aprobación .  
'i..i \ ' ¡.;�,_:/_'. -� /-'.tj 
,�: -, .. _ _ _ ,/ __  t,r· Que, mediante Informe N.º  0273-2021-GDU-MDMM ,  de fecha 24.03 .202, la 

"'�¾ · · .. ··;·,.._ ·�-1-' Gerenc ia de Desarrollo Urbano ,  como área técnica responsable informa que el Proyecto de invers ión denom inado 
--:....-.: :: .. . ..  �.--·· "CREACIÓN DEL SERVICIO RECREATIVO EN LA MZ.I '  LOTE 1 EN EL ASENTAMIENTO HUMANO CERRITO 

BELÉN, DISTRITO DE MARIANO MELGAR, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", se encuentra priorizado en la Programación Multianual de Inversiones 202 1 ;  asimismo señala que se proced ió a elaborar el Perf i l, el cual fue declarado v iable por la Unidad Formuladora de la Municipal idad D istrital de Mariano 
-•:.> Melgar por un Monto de S/ 502 ,618 .00Soles el día 02 de marzo del 2020 ; posteriormente se actualizo el Exped iente 

�,sí .. Al u�<-�<'F$cnico por el lng .  Ro lando Vargas Huanacun i  según la Orden de Prestación de Serv icio N .0  174-2021-MDMM ,  
/J l . _ . '--y;pediante Carta Nº 12-2021 /RVH (Expediente N .º 2602-2021 ). Que del aná l is is del citado informe se ind ica que el 
ff j 8t,trig1�\ DE 9bj�tivo principa l  del p�oyec�? es la construcción d� espacios, públ icos, com? un mirador , p laza central y l�teral, 
L, 0.. lu .,,:,/º t.onJuntamente con la ejecucron de muro de contención,  gradenas , p isos y pav imentos , veredas de concreto s imp le ,  
1·\0.::-'- �s;;3rdineles de concreto , barandas metá l icas, grass natural ,  zona para asta de banderas ,  sistema de drenaje p luv ia l , 

�";,:;::- .. , 1,r:,.., _,, ·�plementación de bancas de madera ,  basureros basculantes, instalación de luminarias y pérgolas de policarbonato, ...,,_. rejas metá l icas para grass natural , a fin de hacer realidad el sueño de la población beneficiada del lugar .  Las metas 
fís icas del expediente técnico son: Veredas en sistema de concreto simple E=10 cm fc=140kg/cm2 ,  sardinel de concreto simple fc=175 kg/cm2 , rampas de concreto fc= 175 kg/cm2, muros de contención en zona mirador y áreas 
verdes fc=210kg/cm2 ,  graderías de concreto fc=175kg/cm2 ,  colocación de flores y/o grass natural, instalac ión de luminarias t ipo esfera, instalación de bancas de metal madera, instalación de pérgolas de policarbonato, .  piso de piedra laja, sardinel para jard inera fc=175 kg/cm2 ,  bancas de concreto fe= 175  kg/cm2 . En tal sentido, la Gerencia concluye en aprobar el exped iente técnico en todos sus componentes ; el cual tiene un presupuesto total de S/ 
673 ,078 . 16 soles , un plazo de ejecución de 75 días calendario ,  modalidad de Contratación Por Contrata a Suma 
A lzada; por lo tanto, solicita su aprobación vía acto resolutivo conforme al siguiente cuadro: 

DETALLE PRESUPUESTO S/. 

Costo Directo 489,784.13 

Gastos Generales (8%) 39,182.73 

Util idades (5%) 24,489.21 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNIC IPAL NºtJ-70 -2021-  MDMM 

Sub Total 553,456.07 

I G V  ( 18 % )  9 9 . 6 2 2 . 0 9  

Presupuesto de Obra 653,078.16 

S u p e r v i s i ó n  d e  O b r a  2 0 . 0 0 0 . 0 0  

PRESUPUESTO TOTAL S/. 673 ,078.16 

Que, el Anexo Nº 1 del Reglamento de la Ley N" 30225 aprobada mediante 
-,�ta�-,S. N° 350-2015-EF y su modificación mediante D .S .  N" 344-2018-EF del UE ,  con respecto a la aprobación de 

�,V��-�"i6xpedientes Técnicos materia del presente, señala que: ef Expediente Técnico es el conjunto ele documentos que }Í�- · ·-m�rende: memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos de eiecución de obra. metrados. presupuesto de 
-� GEREJ!S\-� r , fecha �e- d�termina�ión del resu u�sto de obr�. análisis de recio_s. cale�clario de �vanee de ob�a valorizado 
-i iv/,:: .. .  , ir',\ 1;;r:ruIas ol1fomcas . si el caso lo re were, estudio de suelos estudio eolo !CO. de 1m acto ambiental u otros 
"%,.'- om lementarios. En este contexto, el expediente técnico denominado "CR,EACION DEL SERVICIO RECREATIVO 

� ,((�"'::"::-.:>�-EN LA MZ.I ' LOTE 1 EN EL ASENTAMIENTO HUMANO CERRITO BELEN,  DISTRITO DE MARIANO MELGAR, 
·"' '  .  PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA",  cuenta con los documentos establecidos en el 

Anexo Nº 1 del Reglamento de la Ley Nº 30225. 

Que, la DIRECTIVA Nº 001 -2019-EF/63 .01 1 ,  DIRECTIVA GENERAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MUL TIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES,  aprobada por 
la Resolución Directora! Nº 001-2019-EF/63 .01 ,  publ icada en el Diario Oficial "El Peruano" el 23 de enero de 20 19 ,  

modificada por la Resolución Directora! Nº 006-2020-EF/63.01 ,  publ icada en el Diario Oficial El Peruano el 1 9  de 
jul io de 2020, y por la Resolución Directora! Nº 008-2020-EF/63.01 ,  publ icada en el Diario Oficial El Peruano el 28 de 
octubre de 2020; establece en su artículo 32° los requisitos y condiciones que debe contar la elabora�n y 
aprobación del expediente técnico de la fase de ejecución del ciclo de inversión; establece 32. 1 La UEI ante:f!> del 
inicio de la elaboración del expediente técnico o documento equivalente debe verificar que se cuente c'on el 
saneamiento físico legal, los arreglos institucionales o la disponibilidad física del predio o terreno, �f!gún 
corresponda, para garantizar la ejecución de la inversión y prestación de servicios durante la operación � los 
activos generados con la ejecución de la misma; salvo que, por el tipo de inversión, dichos aspectos se desá}fGl/en 
durante la elaboración del expediente técnico o documento equivalente o en la ejecución física, lo cual de'B:..ser 

��--��st�ntaclo por la UEI e� el expediente técnico o �ocumento equivalent�. 32:� La elab�ración del expécíÍ��'.e 
:;,-�� t:;;� .. :�j-<}�cm_co o doc�ment? eqw�alente con �I que se va_ a e¡e�ut�r el proyec_to de mv�rs,on -�ebe su¡etarse � la concepc,_�n 
.:,:::,. -t écruce y el dimensionemiento contenidos en la ficha técnice o estudio de oremversion que sustento la dectérecion 

_"..: / !''.· :W:41 r::_:;iabilidad; o a la información registrada en el Banco de Inversiones, para el caso de las IOARR. Asimismo, la UEI 
1 ( debe obtener la clas!ficación y cert1!icación amb!ental, así com_o las certificaciones sectori�les qu� c?rrespondan, de 

:, • ecuerao a la normativa de la matena. 32. 3 Previamente al registro del resultado del expediente técnico o documento 
.. . equivalente, la UEI remite el Formato N° 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión 

·•. � , ., . ;., . .  debidamente visado y firmado a la UF para su revisión, evaluación y posterior aprobación de la consistencia de 
:...:.:. ... ;.;:.:-·' dicho documento con la concepción técnica y el dimensionamiento del proyecto de inversión. La aprobación de fa 

&;%L r/::::.."'- referida consistencia constituye requisito previo para la aprobación del expediente técnico o documento equivalente. 
lf��-Y----�1�· 32 .4 La aprobación del expediente técnico o documento equivalente se realiza de acuerdo a la normativa de 
r !.:"!(Gr íil=••f'n 0�.._ > organización interna de la entidad o estatuto de la empresa pública a cargo de la ejecución de fa inversión. 32. 5 Tras t�\D :_.�._;fi íü;· la aprobación del expedi�nte técnico o docum�nto �?uivalente. fa UEI reg(stra e_� el Banco de Inversiones rr:iediante 
: :  -.: ·  .• ;, e/ Formato Nº 08-A: Registros en la fase de Ejecucioti para proyectos de tnverston y Formato Nº 08-C: Registros en 
·, · • ,.. ,,., : la fase de Ejecución para IOARR, según corresponda. la información resultante del expediente técnico o documento 
".__ · ' equivalente aprobados y adjunta el documento de aprobación del expediente técnico o documento equivalente, la 

memoria descriptiva, el presupuesto de la inversión y el cronograma de ejecución física y financiera. 

Que, conforme a la DIRECTIVA Nº 00 1 -2019-EF/63 .01 1 ,  las oficinas 
competentes de la Munic ipal idad Distrital de Mar iano Melgar han realizado la evaluación del contenido del 
expediente técnico , informado técn icamente , y otorgado la conformidad de aprobación del expediente técnico; 
considerando los actuados, resulta procedente la aprobación del Expediente Técnico mediante acto reso lutivo. 

Que ,  Gerencia de Asesoría Jur ídica med iante Dictamen Legal Nº187-2021-  
GAJ-MDMM; es de la optruon que ,  debe aprobarse el Expediente Técnico denom inado :  "CREACIÓN DEL 
SERVICIO RECREATIVO EN LA MZ.I '  LOTE 1 EN EL ASENTAMIENTO HUMANO CERRITO BELÉN, DISTRITO 
DE MARIANO MELGAR, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", CON CÓDIGO 
UNIFICADO 2482495, cuyo presupuesto asciende a S/673,078 . 16 (SE ISC IENTOS SETENTA Y TRES MIL 
SETENTA Y OCHO CON 16/100 SOLES ) ,  con un p lazo de ejecución de Obra de 75 d ías calendario ,  bajo la 
modal idad POR CONTRATA y sistema de contratación a Suma Alzada. 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNIC IPAL Nº��o -2021-  MDMM 

Por estos fundamentos, al Amparo de la Constitución Política del Perú. el 
Reglamento de la Ley Nº 30225, en uso de las facultades y atr ibuciones conferidas por el numeral 20 del artículo 20º 
de la Ley Orgánica de Municipal idades -Ley 27972, así como la delegación de facultades realizada mediante la 
Resolución de Alcaldía N° 025 y 073-2019-MDMM, Dictamen Legal Nº187-2021-GAJ-MDMfV1 ,  y estando a lo 
dispuesto por esta Gerencia: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente Técnico denominado 
"CREACIÓN DEL SERVICIO RECREATIVO EN LA MZ. 1' LOTE 1 EN EL ASENTAMIENTO HUMANO CERRITO 
BELÉN, DISTRITO DE MARIANO MELGAR, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", 
CON CÓDIGO UNIFICADO 2482495, cuyo presupuesto asciende a S/673 ,078.16 (SE ISCIENTOS SETENTA Y 
TRES M I L  SETENTA Y OCHO CON 1 6i 1 0 0  SOLES) ,  con un plazo de ejecución de Obra de 75 días calendario, bajo 
la modal idad POR CONTRATA y sistema de contratación a Suma Alzada; según el siguiente detalle: 

1  DETALLE PRESUPUESTO S/. 
1 

1 Costo Directo 489,784.13 

1  Gastos Generales (8%) 39 , 182 .73 1  
1  Utilidades (5%) 24,489.21 '  

1  Sub Total 553,456.07 

1  IGV ( 18%)  99,622.09 

Presupuesto de Obra 653,078.16 

!  Supervisión de Obra 20,000.00 

1  PRESUPUESTO TOTAL S/. 673,078.16 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Urbano su 
cumpl imiento en observancia a las normas vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFÍQUESE la presente resolución, a la Gerencia 
de Desarrollo Urbano y demás entes administrativos de la Municipal idad Distrital de Mariano Melgar, conforme a 
Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

MU.NIC MNO. MEL�R 
�-.t\ A 
V vak/S 
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Archivo 


